
 
 

1 
 

DEMO DE ESTE LIBRO 

 

1. Desde el Sumario de este Libro: se han elegido al azar, como ejemplo, las siguientes leyes: 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

 

2. Cliqueando sobre la Ley: te aparecerán automáticamente dos índices, el sistemático de la 

propia Ley, que ordena el sistema de la Ley,  y el sistemático por artículos, que, ordenado por 

la Ley, incluye el título de los artículos. 

 

Ventajas en la utilización del sistemático por artículos:  

 

a) De la lectura del título del artículo: te permite conocer el contenido de forma 

instantánea, con un considerable ahorro de tiempo en su localización. 

 

b) Al mismo tiempo que te desplaza al artículo que te interesa: aparecen el resto de los 

artículos del epígrafe, obteniendo con ello una lectura inmediata y homogénea de todo el 

título, capítulo, sección o subsección que se está estudiando. 

 

3. Redacción de los artículos: cliqueando sobre el artículo, te aparecerán dos redacciones.  

 

El primero con el título (verde) que contiene el título, y a continuación el contenido secuencial 

(en marrón-rojizo) que está redactado, siempre respetando el propio artículo de la Ley, en la 

forma indicada: antecedente o hecho, el sujeto que realiza la acción, qué acción realiza y la 

consecuencia. 

 

De esta forma se obtiene un mayor conocimiento del contenido del Código, Ley o Reglamento, 

sin necesidad de un estudio memorístico, sino que se convierte en lectura, interiorizando el 

ordenamiento del artículo. 

 

El segundo: la redacción propia de los artículos del Código, Ley o Reglamento. 

 

 

 

 

ARTÍCULOS VISIBLES DE LA DEMO: 

 

 

1. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES   Arts. de 1 a 13 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre 

 

(BOE núm. 269, de 10/02/1996) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

 

  

 

          Artículo   

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS         

  

CAPÍTULO I  OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES    1 a 4   

  

CAPÍTULO II  POLÍTICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS     5 a 13   

PARA PROTEGER LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL  

TRABAJO 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre 

 

(BOE núm. 269, de 10/02/1996) 

  

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO POR ARTÍCULOS 

 

 

CAPÍTULO I 

 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 

 

1.  NORMATIVA SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

  

2.  OBJETO Y CARÁCTER DE LA NORMA: 

  

3.  ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

  

4.  DEFINICIONES: 

  

 

CAPÍTULO II 

 

POLÍTICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA PROTEGER LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

5.  OBJETIVOS DE LA POLÍTICA: 

  

6.  NORMAS REGLAMENTARIAS: 

  

7.  ACTUACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN 

MATERIA LABORAL: 

  

8.  INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO: 

  

9.  INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: 

  

10.  ACTUACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN 

MATERIA SANITARIA: 

  

11.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA: 

  

12.  PARTICIPACIÓN DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES: 

  

13.  COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre 

 

(BOE núm. 269, de 10/02/1996) 

  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

  

CAPÍTULO I 

 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 

 

1.  NORMATIVA SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

  

2.  OBJETO Y CARÁCTER DE LA NORMA: 

  

3.  ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

  

4.  DEFINICIONES: 

 

 

NORMATIVA SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

 

 LA NORMATIVA SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

 

= ESTÁ CONSTITUIDA POR LA PRESENTE LEY,  

 

 SUS DISPOSICIONES DE DESARROLLO O COMPLEMENTARIAS  

 Y CUANTAS OTRAS NORMAS, LEGALES O CONVENCIONALES, 

CONTENGAN PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LA ADOPCIÓN DE 

MEDIDAS PREVENTIVAS EN EL ÁMBITO LABORAL  

 O SUSCEPTIBLES DE PRODUCIRLAS EN DICHO ÁMBITO. 

 

 Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la 

presente Ley, sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas 

otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones relativas a la 

adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de 

producirlas en dicho ámbito. 

 

Art. 1.  

 

OBJETO Y CARÁCTER DE LA NORMA: 

 

 LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO:  

 

= PROMOVER LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

MEDIANTE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS Y EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA PREVENCIÓN DE 

RIESGOS DERIVADOS DEL TRABAJO. 

 

 A TALES EFECTOS:  

 

 ESTA LEY ESTABLECE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

RELATIVOS A LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS 

PROFESIONALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

DE LA SALUD,  

 LA ELIMINACIÓN O DISMINUCIÓN DE LOS RIESGOS 

DERIVADOS DEL TRABAJO,  

 LA INFORMACIÓN, LA CONSULTA, LA PARTICIPACIÓN 

EQUILIBRADA Y LA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN 

MATERIA PREVENTIVA,  

 EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE 

DISPOSICIÓN. 

 

 PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS FINES:  

 

 LA PRESENTE LEY REGULA LAS ACTUACIONES A 

DESARROLLAR POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ 
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COMO POR LOS EMPRESARIOS, LOS TRABAJADORES Y SUS 

RESPECTIVAS ORGANIZACIONES REPRESENTATIVAS. 

 

 LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER LABORAL CONTENIDAS EN ESTA 

LEY Y EN SUS NORMAS REGLAMENTARIAS TENDRÁN EN TODO 

CASO:  

 

= EL CARÁCTER DE DERECHO NECESARIO MÍNIMO INDISPONIBLE,  

 

 PUDIENDO SER MEJORADAS Y DESARROLLADAS EN LOS 

CONVENIOS COLECTIVOS. 

 

 Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

 

1.  La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los 

trabajadores mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las 

actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

 

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la 

prevención de los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y 

de la salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del 

trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la 

formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos 

señalados en la presente disposición. 

 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones 

a desarrollar por las Administraciones públicas, así como por los 

empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 

representativas. 

 

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus 

normas reglamentarias tendrán en todo caso el carácter de Derecho 

necesario mínimo indisponible, pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en 

los convenios colectivos. 

 

Art. 2.  

 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

 ESTA LEY Y SUS NORMAS DE DESARROLLO SERÁN DE APLICACIÓN:  

 

= TANTO EN EL ÁMBITO DE LAS RELACIONES LABORALES 

REGULADAS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO 

DE LOS TRABAJADORES,  

 

 COMO EN EL DE LAS RELACIONES DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO O ESTATUTARIO DEL PERSONAL AL 

SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS,  

 CON LAS PECULIARIDADES QUE, EN ESTE CASO, SE 

CONTEMPLAN EN LA PRESENTE LEY O EN SUS NORMAS DE 

DESARROLLO.  

 

 ELLO SIN PERJUICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS QUE SE ESTABLECEN PARA 

FABRICANTES, IMPORTADORES Y SUMINISTRADORES:  

 Y DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE PUEDAN 

DERIVARSE PARA LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS.  

 

 IGUALMENTE SERÁN APLICABLES A LAS SOCIEDADES 

COOPERATIVAS, CONSTITUIDAS DE ACUERDO CON LA 

LEGISLACIÓN QUE LES SEA DE APLICACIÓN:  

 EN LAS QUE EXISTAN SOCIOS CUYA ACTIVIDAD CONSISTA EN 

LA PRESTACIÓN DE UN TRABAJO PERSONAL,  

 CON LAS PECULIARIDADES DERIVADAS DE SU NORMATIVA 

ESPECÍFICA. 

 

 CUANDO EN LA PRESENTE LEY SE HAGA REFERENCIA A 

TRABAJADORES Y EMPRESARIOS:  
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 SE ENTENDERÁN TAMBIÉN COMPRENDIDOS EN ESTOS 

TÉRMINOS, RESPECTIVAMENTE,  

 DE UNA PARTE: 

 EL PERSONAL CON RELACIÓN DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO O ESTATUTARIO  

 Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LA QUE PRESTA 

SERVICIOS,  

 EN LOS TÉRMINOS EXPRESADOS EN LA DISPOSICIÓN 

ADICIONAL TERCERA DE ESTA LEY,  

 Y, DE OTRA:  

 LOS SOCIOS DE LAS COOPERATIVAS A QUE SE REFIERE EL 

PÁRRAFO ANTERIOR  

 Y LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS PARA LAS QUE PRESTAN 

SUS SERVICIOS. 

 

 LA PRESENTE LEY NO SERÁ DE APLICACIÓN EN AQUELLAS 

ACTIVIDADES CUYAS PARTICULARIDADES LO IMPIDAN EN EL 

ÁMBITO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DE: 

 

1. POLICÍA, SEGURIDAD Y RESGUARDO ADUANERO. 

 

2. SERVICIOS OPERATIVOS DE PROTECCIÓN CIVIL Y PERITAJE 

FORENSE EN LOS CASOS DE GRAVE RIESGO, CATÁSTROFE Y 

CALAMIDAD PÚBLICA. 

 

3. FUERZAS ARMADAS Y ACTIVIDADES MILITARES DE LA GUARDIA 

CIVIL. 

 

 NO OBSTANTE:  

 

 ESTA LEY INSPIRARÁ LA NORMATIVA ESPECÍFICA QUE SE 

DICTE PARA REGULAR LA PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

LA SALUD DE LOS TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS 

SERVICIOS EN LAS INDICADAS ACTIVIDADES. 

 

 EN LOS CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS MILITARES SERÁ DE 

APLICACIÓN LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY:  

 

= CON LAS PARTICULARIDADES PREVISTAS EN SU NORMATIVA 

ESPECÍFICA. 

 

 EN LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS:  

 

 SE ADAPTARÁN A LA PRESENTE LEY AQUELLAS 

ACTIVIDADES CUYAS CARACTERÍSTICAS JUSTIFIQUEN UNA 

REGULACIÓN ESPECIAL,  

 LO QUE SE LLEVARÁ A EFECTO EN LOS TÉRMINOS 

SEÑALADOS EN LA LEY 7/1990, DE 19 DE JULIO,  

 SOBRE NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y PARTICIPACIÓN EN LA 

DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS. 

 

 LA PRESENTE LEY TAMPOCO SERÁ DE APLICACIÓN A LA RELACIÓN 

LABORAL DE CARÁCTER ESPECIAL DEL SERVICIO DEL HOGAR 

FAMILIAR.  

 

= NO OBSTANTE LO ANTERIOR: 

 

 EL TITULAR DEL HOGAR FAMILIAR ESTÁ OBLIGADO A CUIDAR 

DE QUE EL TRABAJO DE SUS EMPLEADOS SE REALICE EN LAS 

DEBIDAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

 

 Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

 

1.  Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito 

de las relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter 

administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones 

Públicas, con las peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la 

presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin perjuicio del 
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cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para 

fabricantes, importadores y suministradores, y de los derechos y 

obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores autónomos. 

Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, constituidas de 

acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan 

socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con 

las peculiaridades derivadas de su normativa específica. 

 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y 

empresarios, se entenderán también comprendidos en estos términos, 

respectivamente, de una parte, el personal con relación de carácter 

administrativo o estatutario y la Administración pública para la que presta 

servicios, en los términos expresados en la disposición adicional tercera de 

esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se refiere el 

párrafo anterior y las sociedades cooperativas para las que prestan sus 

servicios. 

 

2.  La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas 

particularidades lo impidan en el ámbito de las funciones públicas de: 

 

–Policía, seguridad y resguardo aduanero. 

 

–Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de 

grave riesgo, catástrofe y calamidad pública. 

 

–Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil. 

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para 

regular la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que 

prestan sus servicios en las indicadas actividades. 

 

3.  En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto 

en la presente Ley, con las particularidades previstas en su normativa 

específica. 

 

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley 

aquellas actividades cuyas características justifiquen una regulación 

especial, lo que se llevará a efecto en los términos señalados en la Ley 

7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la 

determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos. 

 

4.  La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter 

especial del servicio del hogar familiar. No obstante lo anterior, el titular del 

hogar familiar está obligado a cuidar de que el trabajo de sus empleados se 

realice en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 

 

Art. 3.  

 

 

DEFINICIONES: 

 

 A EFECTOS DE LA PRESENTE LEY Y DE LAS NORMAS QUE LA 

DESARROLLEN: 

 

1º  SE ENTENDERÁ POR «PREVENCIÓN»:  

 

 EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES O MEDIDAS ADOPTADAS O 

PREVISTAS EN TODAS LAS FASES DE ACTIVIDAD DE LA 

EMPRESA  

 CON EL FIN DE EVITAR O DISMINUIR LOS RIESGOS 

DERIVADOS DEL TRABAJO. 

 

2º  SE ENTENDERÁ COMO «RIESGO LABORAL»:  

 

 LA POSIBILIDAD DE QUE UN TRABAJADOR SUFRA UN 

DETERMINADO DAÑO DERIVADO DEL TRABAJO.  

 

 PARA CALIFICAR UN RIESGO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE 

SU GRAVEDAD:  

 SE VALORARÁN CONJUNTAMENTE LA PROBABILIDAD DE QUE 

SE PRODUZCA EL DAÑO  
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 Y LA SEVERIDAD DEL MISMO. 

 

3º  SE CONSIDERARÁN COMO «DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO»:  

 

 LAS ENFERMEDADES, PATOLOGÍAS O LESIONES SUFRIDAS  

 CON MOTIVO U OCASIÓN DEL TRABAJO. 

 

4º  SE ENTENDERÁ COMO «RIESGO LABORAL GRAVE E 

INMINENTE»:  

 

 AQUEL QUE RESULTE PROBABLE RACIONALMENTE QUE SE 

MATERIALICE EN UN FUTURO INMEDIATO  

 Y PUEDA SUPONER UN DAÑO GRAVE PARA LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES. 

 

 EN EL CASO DE EXPOSICIÓN A AGENTES SUSCEPTIBLES DE 

CAUSAR DAÑOS GRAVES A LA SALUD DE LOS TRABAJADORES:  

 

 SE CONSIDERARÁ QUE EXISTE UN RIESGO GRAVE E 

INMINENTE  

 CUANDO SEA PROBABLE RACIONALMENTE QUE SE 

MATERIALICE EN UN FUTURO INMEDIATO UNA EXPOSICIÓN 

A DICHOS AGENTES DE LA QUE PUEDAN DERIVARSE DAÑOS 

GRAVES PARA LA SALUD,  

 AUN CUANDO ÉSTOS NO SE MANIFIESTEN DE FORMA 

INMEDIATA. 

 

5º  SE ENTENDERÁN COMO PROCESOS, ACTIVIDADES, 

OPERACIONES, EQUIPOS O PRODUCTOS «POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS»:  

 

 AQUELLOS QUE, EN AUSENCIA DE MEDIDAS PREVENTIVAS 

ESPECÍFICAS,  

 ORIGINEN RIESGOS PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES QUE LOS DESARROLLAN O UTILIZAN. 

 

6º  SE ENTENDERÁ COMO «EQUIPO DE TRABAJO»:  

 

 CUALQUIER MÁQUINA, APARATO, INSTRUMENTO O 

INSTALACIÓN UTILIZADA EN EL TRABAJO. 

 

7º  SE ENTENDERÁ COMO «CONDICIÓN DE TRABAJO»:  

 

 CUALQUIER CARACTERÍSTICA DEL MISMO QUE PUEDA TENER 

UNA INFLUENCIA SIGNIFICATIVA EN LA GENERACIÓN DE 

RIESGOS PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD DEL TRABAJADOR.  

 

 QUEDAN ESPECÍFICAMENTE INCLUIDAS EN ESTA DEFINICIÓN: 

 

a)  LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS LOCALES, 

INSTALACIONES, EQUIPOS, PRODUCTOS Y DEMÁS ÚTILES 

EXISTENTES EN EL CENTRO DE TRABAJO. 

 

b)  LA NATURALEZA DE LOS AGENTES FÍSICOS, QUÍMICOS Y 

BIOLÓGICOS PRESENTES EN EL AMBIENTE DE TRABAJO:  

 

 Y SUS CORRESPONDIENTES INTENSIDADES, 

CONCENTRACIONES O NIVELES DE PRESENCIA. 

 

c)  LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS 

AGENTES CITADOS ANTERIORMENTE:  

 

 QUE INFLUYAN EN LA GENERACIÓN DE LOS RIESGOS 

MENCIONADOS. 

 

d)  TODAS AQUELLAS OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL 

TRABAJO, INCLUIDAS LAS RELATIVAS A SU 

ORGANIZACIÓN Y ORDENACIÓN:  
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 QUE INFLUYAN EN LA MAGNITUD DE LOS RIESGOS A 

QUE ESTÉ EXPUESTO EL TRABAJADOR. 

 

8º  SE ENTENDERÁ POR «EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL»:  

 

 CUALQUIER EQUIPO DESTINADO A SER LLEVADO O SUJETADO 

POR EL TRABAJADOR PARA QUE LE PROTEJA DE UNO O 

VARIOS RIESGOS QUE PUEDAN AMENAZAR SU SEGURIDAD O 

SU SALUD EN EL TRABAJO,  

 ASÍ COMO CUALQUIER COMPLEMENTO O ACCESORIO 

DESTINADO A TAL FIN. 

 

 Artículo 4. Definiciones. 

 

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen: 

 

1º  Se entenderá por «prevención» el conjunto de actividades o medidas 

adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el 

fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

 

2º  Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de que un trabajador 

sufra un determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo 

desde el punto de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la 

probabilidad de que se produzca el daño y la severidad del mismo. 

 

3º  Se considerarán como «daños derivados del trabajo» las enfermedades, 

patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo. 

 

4º  Se entenderá como «riesgo laboral grave e inminente» aquel que resulte 

probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda 

suponer un daño grave para la salud de los trabajadores. 

 

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la 

salud de los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave e 

inminente cuando sea probable racionalmente que se materialice en un 

futuro inmediato una exposición a dichos agentes de la que puedan 

derivarse daños graves para la salud, aun cuando éstos no se manifiesten 

de forma inmediata. 

 

5º  Se entenderán como procesos, actividades, operaciones, equipos o 

productos «potencialmente peligrosos» aquellos que, en ausencia de 

medidas preventivas específicas, originen riesgos para la seguridad y la 

salud de los trabajadores que los desarrollan o utilizan. 

 

6º  Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier máquina, aparato, 

instrumento o instalación utilizada en el trabajo. 

 

7º  Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica del 

mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de 

riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. Quedan específicamente 

incluidas en esta definición: 

 

a)  Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, 

productos y demás útiles existentes en el centro de trabajo. 

 

b)  La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en 

el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, 

concentraciones o niveles de presencia. 

 

c)  Los procedimientos para la utilización de los agentes citados 

anteriormente que influyan en la generación de los riesgos 

mencionados. 

 

d)  Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a 

su organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los 

riesgos a que esté expuesto el trabajador. 

 

8º  Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier equipo 

destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de 
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uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el 

trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

 

Art. 4.  
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CAPÍTULO II 

 

POLÍTICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA PROTEGER LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

5.  OBJETIVOS DE LA POLÍTICA: 

  

6.  NORMAS REGLAMENTARIAS: 

  

7.  ACTUACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN 

MATERIA LABORAL: 

  

8.  INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO: 

  

9.  INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: 

  

10.  ACTUACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN 

MATERIA SANITARIA: 

  

11.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA: 

  

12.  PARTICIPACIÓN DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES: 

  

13.  COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

 

 

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA: 

 

 LA POLÍTICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN TENDRÁ POR OBJETO:  

 

= LA PROMOCIÓN DE LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE 

TRABAJO DIRIGIDA A ELEVAR EL NIVEL DE PROTECCIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EN EL 

TRABAJO. 

 

 DICHA POLÍTICA SE LLEVARÁ A CABO POR MEDIO DE LAS 

NORMAS REGLAMENTARIAS Y DE LAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN:  

 

 Y, EN PARTICULAR,  

 LAS QUE SE REGULAN EN ESTE CAPÍTULO,  

 QUE SE ORIENTARÁN A LA COORDINACIÓN DE LAS 

DISTINTAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES 

EN MATERIA PREVENTIVA  

 Y A QUE SE ARMONICEN CON ELLAS LAS ACTUACIONES QUE 

CONFORME A ESTA LEY CORRESPONDAN A SUJETOS 

PÚBLICOS Y PRIVADOS,  

 A CUYO FIN: 

 

a)  LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO:  

 

 LAS ADMINISTRACIONES DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS  

 Y LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL  

 SE PRESTARÁN COOPERACIÓN Y ASISTENCIA PARA EL 

EFICAZ EJERCICIO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS EN EL ÁMBITO DE LO PREVISTO EN 

ESTE ARTÍCULO. 

 

b)  LA ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA PREVENTIVA SE 

LLEVARÁ A CABO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

EMPRESARIOS Y DE LOS TRABAJADORES:  

 

 A TRAVÉS DE SUS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 

Y SINDICALES MÁS REPRESENTATIVAS. 

 

 A LOS FINES PREVISTOS EN EL APARTADO ANTERIOR:  

 

= LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PROMOVERÁN LA MEJORA 

DE LA EDUCACIÓN EN MATERIA PREVENTIVA EN LOS 

DIFERENTES NIVELES DE ENSEÑANZA  
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 Y DE MANERA ESPECIAL  

 EN LA OFERTA FORMATIVA CORRESPONDIENTE AL SISTEMA 

NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES,  

 ASÍ COMO LA ADECUACIÓN DE LA FORMACIÓN DE LOS 

RECURSOS HUMANOS NECESARIOS PARA LA PREVENCIÓN DE 

LOS RIESGOS LABORALES. 

 

 EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

ESTADO:  

 

 SE ESTABLECERÁ UNA COLABORACIÓN PERMANENTE ENTRE 

EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y LOS 

MINISTERIOS QUE CORRESPONDAN,  

 EN PARTICULAR  

 LOS DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y DE SANIDAD Y CONSUMO, 

AL OBJETO DE ESTABLECER LOS NIVELES FORMATIVOS Y 

ESPECIALIZACIONES IDÓNEAS,  

 ASÍ COMO LA REVISIÓN PERMANENTE DE ESTAS 

ENSEÑANZAS, CON EL FIN DE ADAPTARLAS A LAS 

NECESIDADES EXISTENTES EN CADA MOMENTO. 

 

 DEL MISMO MODO:  

 

= LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

 

 FOMENTARÁN AQUELLAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR 

LOS SUJETOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1 DEL 

ARTÍCULO SEGUNDO,  

 EN ORDEN A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 Y LA REDUCCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES,  

 LA INVESTIGACIÓN O FOMENTO DE NUEVAS FORMAS DE 

PROTECCIÓN  

 Y LA PROMOCIÓN DE ESTRUCTURAS EFICACES DE 

PREVENCIÓN. 

 

 PARA ELLO:  

 

 PODRÁN ADOPTAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS DIRIGIDOS A 

PROMOVER LA MEJORA DEL AMBIENTE DE TRABAJO  

 Y EL PERFECCIONAMIENTO DE LOS NIVELES DE 

PROTECCIÓN.  

 

 LOS PROGRAMAS:  

 PODRÁN INSTRUMENTARSE A TRAVÉS DE LA CONCESIÓN DE 

LOS INCENTIVOS QUE REGLAMENTARIAMENTE SE 

DETERMINEN  

 QUE SE DESTINARÁN ESPECIALMENTE A LAS PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS. 

 

 LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PROMOVERÁN LA 

EFECTIVIDAD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES:  

 

= CONSIDERANDO LAS VARIABLES RELACIONADAS CON EL SEXO  

 

 TANTO EN LOS SISTEMAS DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE 

DATOS  

 COMO EN EL ESTUDIO E INVESTIGACIÓN GENERALES EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES,  

 CON EL OBJETIVO DE DETECTAR Y PREVENIR POSIBLES 

SITUACIONES EN LAS QUE LOS DAÑOS DERIVADOS DEL 

TRABAJO  

 PUEDAN APARECER VINCULADOS CON EL SEXO DE LOS 

TRABAJADORES. 

 

 LA POLÍTICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES:  
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= DEBERÁ PROMOVER LA INTEGRACIÓN EFICAZ DE LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA EMPRESA. 

 

 IGUALMENTE, LA POLÍTICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO:  

 

 TENDRÁ EN CUENTA LAS NECESIDADES Y DIFICULTADES 

ESPECÍFICAS DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.  

 

 A TAL EFECTO, EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE 

LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA 

DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:  

 DEBERÁ INCORPORARSE UN INFORME SOBRE SU 

APLICACIÓN EN LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS  

 QUE INCLUIRÁ, EN SU CASO,  

 LAS MEDIDAS PARTICULARES QUE PARA ÉSTAS SE 

CONTEMPLEN. 

 

 Artículo 5. Objetivos de la política. 

 

1.  La política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la 

mejora de las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección 

de la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

 

Dicha política se llevará a cabo por medio de las normas reglamentarias y 

de las actuaciones administrativas que correspondan y, en particular, las 

que se regulan en este capítulo, que se orientarán a la coordinación de las 

distintas Administraciones públicas competentes en materia preventiva y a 

que se armonicen con ellas las actuaciones que conforme a esta Ley 

correspondan a sujetos públicos y privados, a cuyo fin: 

 

a)  La Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración 

local se prestarán cooperación y asistencia para el eficaz ejercicio de 

sus respectivas competencias en el ámbito de lo previsto en este 

artículo. 

 

b)  La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la 

participación de los empresarios y de los trabajadores a través de sus 

organizaciones empresariales y sindicales más representativas. 

 

2.  A los fines previstos en el apartado anterior las Administraciones públicas 

promoverán la mejora de la educación en materia preventiva en los 

diferentes niveles de enseñanza y de manera especial en la oferta formativa 

correspondiente al sistema nacional de cualificaciones profesionales, así 

como la adecuación de la formación de los recursos humanos necesarios 

para la prevención de los riesgos laborales. 

 

En el ámbito de la Administración General del Estado se establecerá una 

colaboración permanente entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

y los Ministerios que correspondan, en particular los de Educación y Ciencia 

y de Sanidad y Consumo, al objeto de establecer los niveles formativos y 

especializaciones idóneas, así como la revisión permanente de estas 

enseñanzas, con el fin de adaptarlas a las necesidades existentes en cada 

momento. 

 

3.  Del mismo modo, las Administraciones públicas fomentarán aquellas 

actividades desarrolladas por los sujetos a que se refiere el apartado 1 del 

artículo segundo, en orden a la mejora de las condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo y la reducción de los riesgos laborales, la investigación o 

fomento de nuevas formas de protección y la promoción de estructuras 

eficaces de prevención. 

 

Para ello podrán adoptar programas específicos dirigidos a promover la 

mejora del ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de 

protección. Los programas podrán instrumentarse a través de la concesión 

de los incentivos que reglamentariamente se determinen que se destinarán 

especialmente a las pequeñas y medianas empresas. 
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4.  Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de 

igualdad entre mujeres y hombres, considerando las variables relacionadas 

con el sexo tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de datos como 

en el estudio e investigación generales en materia de prevención de riesgos 

laborales, con el objetivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las 

que los daños derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo 

de los trabajadores. 

 

5.  La política en materia de prevención de riesgos laborales deberá promover 

la integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema de 

gestión de la empresa. 

 

Igualmente, la política en materia de seguridad y salud en el trabajo tendrá 

en cuenta las necesidades y dificultades específicas de las pequeñas y 

medianas empresas. A tal efecto, en el procedimiento de elaboración de las 

disposiciones de carácter general en materia de prevención de riesgos 

laborales deberá incorporarse un informe sobre su aplicación en las 

pequeñas y medianas empresas que incluirá, en su caso, las medidas 

particulares que para éstas se contemplen. 

 

Art. 5.  

 

 

NORMAS REGLAMENTARIAS: 

 

 EL GOBIERNO, A TRAVÉS DE LAS CORRESPONDIENTES NORMAS 

REGLAMENTARIAS Y PREVIA CONSULTA A LAS ORGANIZACIONES 

SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS REPRESENTATIVAS:  

 

= REGULARÁ LAS MATERIAS QUE A CONTINUACIÓN SE 

RELACIONAN: 

 

a)  REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN REUNIR LAS 

CONDICIONES DE TRABAJO PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES. 

 

b)  LIMITACIONES O PROHIBICIONES QUE AFECTARÁN A LAS 

OPERACIONES, LOS PROCESOS Y LAS EXPOSICIONES 

LABORALES:  

 

 A AGENTES QUE ENTRAÑEN RIESGOS PARA LA SEGURIDAD 

Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES.  

 

 ESPECÍFICAMENTE:  

 PODRÁ ESTABLECERSE EL SOMETIMIENTO DE ESTOS 

PROCESOS U OPERACIONES A TRÁMITES DE CONTROL 

ADMINISTRATIVO,  

 ASÍ COMO, EN EL CASO DE AGENTES PELIGROSOS,  

 LA PROHIBICIÓN DE SU EMPLEO. 

 

c)  CONDICIONES O REQUISITOS ESPECIALES PARA 

CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN EL 

APARTADO ANTERIOR:  

 

 TALES COMO LA EXIGENCIA DE UN ADIESTRAMIENTO O 

FORMACIÓN PREVIA  

 O LA ELABORACIÓN DE UN PLAN EN EL QUE SE 

CONTENGAN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR. 

 

d)  PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS PARA 

LA SALUD DE LOS TRABAJADORES:  

 

 NORMALIZACIÓN DE METODOLOGÍAS  

 Y GUÍAS DE ACTUACIÓN PREVENTIVA. 

 

e)  MODALIDADES DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

CONTROL DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN:  

 

 CONSIDERANDO LAS PECULIARIDADES DE LAS PEQUEÑAS 

EMPRESAS  
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 CON EL FIN DE EVITAR OBSTÁCULOS INNECESARIOS PARA 

SU CREACIÓN Y DESARROLLO,  

 ASÍ COMO CAPACIDADES Y APTITUDES QUE DEBAN 

REUNIR LOS MENCIONADOS SERVICIOS Y LOS 

TRABAJADORES DESIGNADOS  

 PARA DESARROLLAR LA ACCIÓN PREVENTIVA. 

 

f)  CONDICIONES DE TRABAJO O MEDIDAS PREVENTIVAS 

ESPECÍFICAS EN TRABAJOS ESPECIALMENTE PELIGROSOS:  

 

 EN PARTICULAR SI PARA LOS MISMOS ESTÁN PREVISTOS 

CONTROLES MÉDICOS ESPECIALES,  

 O CUANDO SE PRESENTEN RIESGOS DERIVADOS DE 

DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS O SITUACIONES 

ESPECIALES DE LOS TRABAJADORES. 

 

g)  PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE LAS ENFERMEDADES 

PROFESIONALES:  

 

 ASÍ COMO REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN A LA AUTORIDAD 

COMPETENTE DE LOS DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO. 

 

 LAS NORMAS REGLAMENTARIAS INDICADAS EN EL APARTADO 

ANTERIOR SE AJUSTARÁN, EN TODO CASO:  

 

= A LOS PRINCIPIOS DE POLÍTICA PREVENTIVA ESTABLECIDOS 

EN ESTA LEY,  

 

 MANTENDRÁN LA DEBIDA COORDINACIÓN CON LA 

NORMATIVA SANITARIA Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  

 Y SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN  

 Y, EN SU CASO,  

 DE REVISIÓN PERIÓDICA, DE ACUERDO CON LA EXPERIENCIA 

EN SU APLICACIÓN Y EL PROGRESO DE LA TÉCNICA. 

 

 Artículo 6. Normas reglamentarias. 

 

1.  El Gobierno, a través de las correspondientes normas reglamentarias y 

previa consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más 

representativas, regulará las materias que a continuación se relacionan: 

 

a)  Requisitos mínimos que deben reunir las condiciones de trabajo para la 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

b)  Limitaciones o prohibiciones que afectarán a las operaciones, los 

procesos y las exposiciones laborales a agentes que entrañen riesgos 

para la seguridad y la salud de los trabajadores. Específicamente podrá 

establecerse el sometimiento de estos procesos u operaciones a 

trámites de control administrativo, así como, en el caso de agentes 

peligrosos, la prohibición de su empleo. 

 

c)  Condiciones o requisitos especiales para cualquiera de los supuestos 

contemplados en el apartado anterior, tales como la exigencia de un 

adiestramiento o formación previa o la elaboración de un plan en el que 

se contengan las medidas preventivas a adoptar. 

 

d)  Procedimientos de evaluación de los riesgos para la salud de los 

trabajadores, normalización de metodologías y guías de actuación 

preventiva. 

 

e)  Modalidades de organización, funcionamiento y control de los servicios 

de prevención, considerando las peculiaridades de las pequeñas 

empresas con el fin de evitar obstáculos innecesarios para su creación y 

desarrollo, así como capacidades y aptitudes que deban reunir los 

mencionados servicios y los trabajadores designados para desarrollar la 

acción preventiva. 

 

f)  Condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas en trabajos 

especialmente peligrosos, en particular si para los mismos están 
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previstos controles médicos especiales, o cuando se presenten riesgos 

derivados de determinadas características o situaciones especiales de 

los trabajadores. 

 

g)  Procedimiento de calificación de las enfermedades profesionales, así 

como requisitos y procedimientos para la comunicación e información a 

la autoridad competente de los daños derivados del trabajo. 

 

2.  Las normas reglamentarias indicadas en el apartado anterior se ajustarán, 

en todo caso, a los principios de política preventiva establecidos en esta 

Ley, mantendrán la debida coordinación con la normativa sanitaria y de 

seguridad industrial y serán objeto de evaluación y, en su caso, de revisión 

periódica, de acuerdo con la experiencia en su aplicación y el progreso de la 

técnica. 

 

Art. 6.  

 

 

ACTUACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN 

MATERIA LABORAL: 

 

 EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY, LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN MATERIA 

LABORAL:  

 

= DESARROLLARÁN FUNCIONES DE PROMOCIÓN DE LA 

PREVENCIÓN, ASESORAMIENTO TÉCNICO, VIGILANCIA Y 

CONTROL DEL CUMPLIMIENTO POR LOS SUJETOS 

COMPRENDIDOS EN SU ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA 

NORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES,  

 

 Y SANCIONARÁN LAS INFRACCIONES A DICHA NORMATIVA, 

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

a)  PROMOVIENDO LA PREVENCIÓN Y EL ASESORAMIENTO A 

DESARROLLAR POR LOS ÓRGANOS TÉCNICOS EN MATERIA 

PREVENTIVA:  

 

 INCLUIDAS LA ASISTENCIA Y COOPERACIÓN TÉCNICA,  

 LA INFORMACIÓN,  

 DIVULGACIÓN,  

 FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN MATERIA 

PREVENTIVA,  

 ASÍ COMO EL SEGUIMIENTO DE LAS ACTUACIONES 

PREVENTIVAS QUE SE REALICEN EN LAS EMPRESAS 

PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS 

EN ESTA LEY. 

 

b)  VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:  

 

 MEDIANTE LAS ACTUACIONES DE VIGILANCIA Y 

CONTROL.  

 

 A ESTOS EFECTOS:  

 PRESTARÁN EL ASESORAMIENTO Y LA ASISTENCIA 

TÉCNICA NECESARIOS PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO 

DE DICHA NORMATIVA  

 Y DESARROLLARÁN PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

DIRIGIDOS A LOGRAR UNA MAYOR EFICACIA EN EL 

CONTROL. 

 

c)  SANCIONANDO EL INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR LOS 

SUJETOS COMPRENDIDOS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DE LA PRESENTE LEY:  

 

 CON ARREGLO A LO PREVISTO EN EL CAPÍTULO VII DE 

LA MISMA. 
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 LAS FUNCIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

COMPETENTES EN MATERIA LABORAL QUE SE SEÑALAN EN EL 

APARTADO 1:  

 

= CONTINUARÁN SIENDO DESARROLLADAS,  

 

 EN LO REFERENTE A LOS TRABAJOS EN MINAS, CANTERAS Y 

TÚNELES QUE EXIJAN LA APLICACIÓN DE TÉCNICA MINERA,  

 A LOS QUE IMPLIQUEN FABRICACIÓN, TRANSPORTE, 

ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN Y UTILIZACIÓN DE 

EXPLOSIVOS O EL EMPLEO DE ENERGÍA NUCLEAR,  

 POR LOS ÓRGANOS ESPECÍFICOS CONTEMPLADOS EN SU 

NORMATIVA REGULADORA. 

 

 LAS COMPETENCIAS PREVISTAS EN EL APARTADO ANTERIOR 

SE ENTIENDEN SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LA 

LEGISLACIÓN ESPECÍFICA:  

 

 SOBRE PRODUCTOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES. 

 

 Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes 

en materia laboral. 

 

1.  En cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones 

públicas competentes en materia laboral desarrollarán funciones de 

promoción de la prevención, asesoramiento técnico, vigilancia y control del 

cumplimiento por los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación de la 

normativa de prevención de riesgos laborales, y sancionarán las 

infracciones a dicha normativa, en los siguientes términos: 

 

a)  Promoviendo la prevención y el asesoramiento a desarrollar por los 

órganos técnicos en materia preventiva, incluidas la asistencia y 

cooperación técnica, la información, divulgación, formación e 

investigación en materia preventiva, así como el seguimiento de las 

actuaciones preventivas que se realicen en las empresas para la 

consecución de los objetivos previstos en esta Ley. 

 

b)  Velando por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de 

riesgos laborales mediante las actuaciones de vigilancia y control. A 

estos efectos, prestarán el asesoramiento y la asistencia técnica 

necesarios para el mejor cumplimiento de dicha normativa y 

desarrollarán programas específicos dirigidos a lograr una mayor 

eficacia en el control. 

 

c)  Sancionando el incumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales por los sujetos comprendidos en el ámbito de 

aplicación de la presente Ley, con arreglo a lo previsto en el capítulo 

VII de la misma. 

 

2.  Las funciones de las Administraciones públicas competentes en materia 

laboral que se señalan en el apartado 1 continuarán siendo desarrolladas, 

en lo referente a los trabajos en minas, canteras y túneles que exijan la 

aplicación de técnica minera, a los que impliquen fabricación, transporte, 

almacenamiento, manipulación y utilización de explosivos o el empleo de 

energía nuclear, por los órganos específicos contemplados en su normativa 

reguladora. 

 

Las competencias previstas en el apartado anterior se entienden sin 

perjuicio de lo establecido en la legislación específica sobre productos e 

instalaciones industriales. 

 

Art. 7.  

 

 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO: 

 

 EL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO:  
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= ES EL ÓRGANO CIENTÍFICO TÉCNICO ESPECIALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  

 

 QUE TIENE COMO MISIÓN EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO,  

 ASÍ COMO LA PROMOCIÓN Y APOYO A LA MEJORA DE LAS 

MISMAS.  

 

 PARA ELLO:  

 ESTABLECERÁ LA COOPERACIÓN NECESARIA CON LOS 

ÓRGANOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON 

COMPETENCIAS EN ESTA MATERIA. 

 

 EL INSTITUTO, EN CUMPLIMIENTO DE ESTA MISIÓN, TENDRÁ 

LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

 

a)  ASESORAMIENTO TÉCNICO EN LA ELABORACIÓN DE LA 

NORMATIVA LEGAL:  

 

 Y EN EL DESARROLLO DE LA NORMALIZACIÓN,  

 TANTO A NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL. 

 

b)  PROMOCIÓN Y, EN SU CASO, REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, INFORMACIÓN, 

INVESTIGACIÓN, ESTUDIO Y DIVULGACIÓN EN MATERIA 

DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:  

 

 CON LA ADECUADA COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN, 

EN SU CASO,  

 CON LOS ÓRGANOS TÉCNICOS EN MATERIA PREVENTIVA 

DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES EN ESTA MATERIA. 

 

c)  APOYO TÉCNICO Y COLABORACIÓN CON LA INSPECCIÓN 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN EL CUMPLIMIENTO 

DE SU FUNCIÓN DE VIGILANCIA Y CONTROL:  

 

 PREVISTA EN EL ARTÍCULO 9 DE LA PRESENTE LEY,  

 EN EL ÁMBITO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 

d)  COLABORACIÓN CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL EN ESTE ÁMBITO:  

 

 FACILITANDO LA PARTICIPACIÓN DE LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 

 

e)  CUALESQUIERA OTRAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS FINES Y LE SEAN ENCOMENDADAS 

EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS:  

 

 DE ACUERDO CON LA COMISIÓN NACIONAL DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO REGULADA EN EL 

ARTÍCULO 13 DE ESTA LEY,  

 CON LA COLABORACIÓN, EN SU CASO,  

 DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS CON COMPETENCIAS EN LA MATERIA. 

 

 EL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO, EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES:  

 

= VELARÁ POR LA COORDINACIÓN,  

 

 APOYARÁ EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y LAS 

EXPERIENCIAS ENTRE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS  

 Y ESPECIALMENTE  

 FOMENTARÁ Y PRESTARÁ APOYO A LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y DE LA 

SALUD POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 

INICIO 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

ÍNDICE POR ARTÍCULOS 



 
 

22 
 

 ASIMISMO:  

 

 PRESTARÁ, DE ACUERDO CON LAS ADMINISTRACIONES 

COMPETENTES,  

 APOYO TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 

CERTIFICACIÓN, ENSAYO Y ACREDITACIÓN. 

 

 EN RELACIÓN CON LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO:  

 

= ACTUARÁ COMO CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL,  

 

 GARANTIZANDO LA COORDINACIÓN Y TRANSMISIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE DEBERÁ FACILITAR A ESCALA NACIONAL,  

 EN PARTICULAR  

 RESPECTO A LA AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y LA 

SALUD EN EL TRABAJO Y SU RED. 

 

 EL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO:  

 

= EJERCERÁ LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO,  

 

 PRESTÁNDOLE LA ASISTENCIA TÉCNICA Y CIENTÍFICA 

NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE SUS COMPETENCIAS. 

 

 Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

1.  El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano 

científico técnico especializado de la Administración General del Estado que 

tiene como misión el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de las 

mismas. Para ello establecerá la cooperación necesaria con los órganos de 

las Comunidades Autónomas con competencias en esta materia. 

 

El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes 

funciones: 

 

a)  Asesoramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el 

desarrollo de la normalización, tanto a nivel nacional como 

internacional. 

 

b)  Promoción y, en su caso, realización de actividades de formación, 

información, investigación, estudio y divulgación en materia de 

prevención de riesgos laborales, con la adecuada coordinación y 

colaboración, en su caso, con los órganos técnicos en materia 

preventiva de las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 

funciones en esta materia. 

 

c)  Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social en el cumplimiento de su función de vigilancia y control, prevista 

en el artículo 9 de la presente Ley, en el ámbito de las Administraciones 

públicas. 

 

d)  Colaboración con organismos internacionales y desarrollo de programas 

de cooperación internacional en este ámbito, facilitando la participación 

de las Comunidades Autónomas. 

 

e)  Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus 

fines y le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias, de 

acuerdo con la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

regulada en el artículo 13 de esta Ley, con la colaboración, en su caso, 

de los órganos técnicos de las Comunidades Autónomas con 

competencias en la materia. 

 

2.  El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el marco de 

sus funciones, velará por la coordinación, apoyará el intercambio de 

información y las experiencias entre las distintas Administraciones públicas 

y especialmente fomentará y prestará apoyo a la realización de actividades 

INICIO 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

ÍNDICE POR ARTÍCULOS 



 
 

23 
 

de promoción de la seguridad y de la salud por las Comunidades 

Autónomas. 

 

Asimismo, prestará, de acuerdo con las Administraciones competentes, 

apoyo técnico especializado en materia de certificación, ensayo y 

acreditación. 

 

3.  En relación con las Instituciones de la Unión Europea, el Instituto Nacional 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo actuará como centro de referencia 

nacional, garantizando la coordinación y transmisión de la información que 

deberá facilitar a escala nacional, en particular respecto a la Agencia 

Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y su Red. 

 

4.  El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ejercerá la 

Secretaría General de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, prestándole la asistencia técnica y científica necesaria para el 

desarrollo de sus competencias. 

 

Art. 8.  

 

 

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: 

 

 CORRESPONDE A LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL:  

 

= LA FUNCIÓN DE LA VIGILANCIA Y CONTROL DE LA NORMATIVA 

SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 

 EN CUMPLIMIENTO DE ESTA MISIÓN, TENDRÁ LAS 

SIGUIENTES FUNCIONES: 

 

a)  VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SOBRE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:  

 

 ASÍ COMO DE LAS NORMAS JURÍDICO-TÉCNICAS QUE 

INCIDAN EN LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN,  

 AUNQUE NO TUVIERAN LA CALIFICACIÓN DIRECTA DE 

NORMATIVA LABORAL,  

 PROPONIENDO A LA AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE 

LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE, CUANDO COMPROBASE 

UNA INFRACCIÓN A LA NORMATIVA SOBRE PREVENCIÓN 

DE RIESGOS LABORALES,  

 DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL CAPÍTULO VII DE 

LA PRESENTE LEY. 

 

b)  ASESORAR E INFORMAR A LAS EMPRESAS Y A LOS 

TRABAJADORES:  

 

 SOBRE LA MANERA MÁS EFECTIVA DE CUMPLIR LAS 

DISPOSICIONES CUYA VIGILANCIA TIENE 

ENCOMENDADA. 

 

c)  ELABORAR LOS INFORMES SOLICITADOS POR LOS 

JUZGADOS DE LO SOCIAL:  

 

 EN LAS DEMANDAS DEDUCIDAS ANTE LOS MISMOS EN 

LOS PROCEDIMIENTOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

 

d)  INFORMAR A LA AUTORIDAD LABORAL SOBRE LOS 

ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES, MUY GRAVES O 

GRAVES:  

 

 Y SOBRE AQUELLOS OTROS EN QUE, POR SUS 

CARACTERÍSTICAS O POR LOS SUJETOS AFECTADOS,  

 SE CONSIDERE NECESARIO DICHO INFORME,  

 ASÍ COMO SOBRE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES 

EN LAS QUE CONCURRAN DICHAS CALIFICACIONES 
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  Y, EN GENERAL,  

 EN LOS SUPUESTOS EN QUE AQUÉLLA LO SOLICITE 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

LEGAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. 

 

e)  COMPROBAR Y FAVORECER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LOS SERVICIOS DE 

PREVENCIÓN ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY. 

 

f)  ORDENAR LA PARALIZACIÓN INMEDIATA DE TRABAJOS:  

 

 CUANDO, A JUICIO DEL INSPECTOR,  

 SE ADVIERTA LA EXISTENCIA DE RIESGO GRAVE E 

INMINENTE PARA LA SEGURIDAD O SALUD DE LOS 

TRABAJADORES. 

 

 LAS ADMINISTRACIONES GENERAL DEL ESTADO Y DE LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS ADOPTARÁN, EN SUS RESPECTIVOS 

ÁMBITOS DE COMPETENCIA:  

 

= LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA 

COLABORACIÓN PERICIAL Y EL ASESORAMIENTO TÉCNICO 

NECESARIOS A LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL  

 

 QUE, EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

ESTADO  

 SERÁN PRESTADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

 

 ESTAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ELABORARÁN Y 

COORDINARÁN PLANES DE ACTUACIÓN:  

 

 EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS COMPETENCIALES Y 

TERRITORIALES,  

 PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES 

PREVENTIVAS EN LAS EMPRESAS,  

 ESPECIALMENTE LAS DE MEDIANO Y PEQUEÑO TAMAÑO  

 Y LAS DE SECTORES DE ACTIVIDAD CON MAYOR NIVEL DE 

RIESGO O DE SINIESTRALIDAD,  

 A TRAVÉS DE ACCIONES DE ASESORAMIENTO, DE 

INFORMACIÓN, DE FORMACIÓN Y DE ASISTENCIA TÉCNICA. 

 

 EN EL EJERCICIO DE TALES COMETIDOS:  

 

 LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE LAS CITADAS 

ADMINISTRACIONES QUE EJERZAN LABORES TÉCNICAS EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A QUE 

SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR,  

 PODRÁN DESEMPEÑAR FUNCIONES DE ASESORAMIENTO, 

INFORMACIÓN Y COMPROBATORIAS DE LAS CONDICIONES 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS EMPRESAS Y CENTROS DE 

TRABAJO,  

 CON EL ALCANCE SEÑALADO EN EL APARTADO 3 DE ESTE 

ARTÍCULO  

 Y CON LA CAPACIDAD DE REQUERIMIENTO A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 43 DE ESTA LEY,  

 TODO ELLO EN LA FORMA QUE SE DETERMINE 

REGLAMENTARIAMENTE. 

 

 LAS REFERIDAS ACTUACIONES COMPROBATORIAS:  

 

 SE PROGRAMARÁN POR LA RESPECTIVA COMISIÓN 

TERRITORIAL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 17.2 

DE LA LEY 42/1997, DE 14 DE NOVIEMBRE,  

 ORDENADORA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL PARA SU INTEGRACIÓN EN EL PLAN DE 
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ACCIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE LA 

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

 CUANDO DE LAS ACTUACIONES DE COMPROBACIÓN A QUE SE 

REFIERE EL APARTADO ANTERIOR:  

 

= SE DEDUZCA LA EXISTENCIA DE INFRACCIÓN,  

 

 Y SIEMPRE QUE HAYA MEDIADO INCUMPLIMIENTO DE PREVIO 

REQUERIMIENTO,  

 EL FUNCIONARIO ACTUANTE REMITIRÁ INFORME A LA 

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,  

 EN EL QUE SE RECOGERÁN LOS HECHOS COMPROBADOS,  

 A EFECTOS DE QUE SE LEVANTE LA CORRESPONDIENTE ACTA 

DE INFRACCIÓN,  

 SI ASÍ PROCEDIERA. 

 

 A ESTOS EFECTOS:  

 

 LOS HECHOS RELATIVOS A LAS ACTUACIONES DE 

COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES MATERIALES O 

TÉCNICAS DE SEGURIDAD Y SALUD RECOGIDOS EN TALES 

INFORMES  

 GOZARÁN DE LA PRESUNCIÓN DE CERTEZA A QUE SE 

REFIERE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA, APARTADO 

2, DE LA LEY 42/1997, DE 14 DE NOVIEMBRE, ORDENADORA 

DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

 LAS ACTUACIONES PREVISTAS EN LOS DOS APARTADOS 

ANTERIORES:  

 

 ESTARÁN SUJETAS A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 14, APARTADO 2, DE LA LEY 42/1997, DE 14 DE 

NOVIEMBRE, ORDENADORA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL. 

 

 Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

1.  Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la función de la 

vigilancia y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 

En cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones: 

 

a)  Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales, así como de las normas jurídico-técnicas que incidan en las 

condiciones de trabajo en materia de prevención, aunque no tuvieran la 

calificación directa de normativa laboral, proponiendo a la autoridad 

laboral competente la sanción correspondiente, cuando comprobase 

una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, de 

acuerdo con lo previsto en el capítulo VII de la presente Ley. 

 

b)  Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre la 

manera más efectiva de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene 

encomendada. 

 

c)  Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las 

demandas deducidas ante los mismos en los procedimientos de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

d)  Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo 

mortales, muy graves o graves, y sobre aquellos otros en que, por sus 

características o por los sujetos afectados, se considere necesario dicho 

informe, así como sobre las enfermedades profesionales en las que 

concurran dichas calificaciones y, en general, en los supuestos en que 

aquélla lo solicite respecto del cumplimiento de la normativa legal en 

materia de prevención de riesgos laborales. 

 

e)  Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas 

por los servicios de prevención establecidos en la presente Ley. 
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f)  Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del 

inspector, se advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la 

seguridad o salud de los trabajadores. 

 

2.  Las Administraciones General del Estado y de las comunidades autónomas 

adoptarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, las medidas 

necesarias para garantizar la colaboración pericial y el asesoramiento 

técnico necesarios a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que, en el 

ámbito de la Administración General del Estado serán prestados por el 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

Estas Administraciones públicas elaborarán y coordinarán planes de 

actuación, en sus respectivos ámbitos competenciales y territoriales, para 

contribuir al desarrollo de las actuaciones preventivas en las empresas, 

especialmente las de mediano y pequeño tamaño y las de sectores de 

actividad con mayor nivel de riesgo o de siniestralidad, a través de acciones 

de asesoramiento, de información, de formación y de asistencia técnica. 

 

En el ejercicio de tales cometidos, los funcionarios públicos de las citadas 

Administraciones que ejerzan labores técnicas en materia de prevención de 

riesgos laborales a que se refiere el párrafo anterior, podrán desempeñar 

funciones de asesoramiento, información y comprobatorias de las 

condiciones de seguridad y salud en las empresas y centros de trabajo, con 

el alcance señalado en el apartado 3 de este artículo y con la capacidad de 

requerimiento a que se refiere el artículo 43 de esta ley, todo ello en la 

forma que se determine reglamentariamente. 

 

Las referidas actuaciones comprobatorias se programarán por la respectiva 

Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a que se 

refiere el artículo 17.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora 

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para su integración en el 

plan de acción en Seguridad y Salud Laboral de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social. 

 

3.  Cuando de las actuaciones de comprobación a que se refiere el apartado 

anterior, se deduzca la existencia de infracción, y siempre que haya 

mediado incumplimiento de previo requerimiento, el funcionario actuante 

remitirá informe a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el que se 

recogerán los hechos comprobados, a efectos de que se levante la 

correspondiente acta de infracción, si así procediera. 

 

A estos efectos, los hechos relativos a las actuaciones de comprobación de 

las condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud recogidos en 

tales informes gozarán de la presunción de certeza a que se refiere la 

disposición adicional cuarta, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 14 de 

noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

4.  Las actuaciones previstas en los dos apartados anteriores, estarán sujetas a 

los plazos establecidos en el artículo 14, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 

14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social. 

 

Art. 9.  

 

 

ACTUACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN 

MATERIA SANITARIA: 

 

 LAS ACTUACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

COMPETENTES EN MATERIA SANITARIA REFERENTES A LA SALUD 

LABORAL:  

 

= SE LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LAS ACCIONES Y EN 

RELACIÓN CON LOS ASPECTOS SEÑALADOS EN EL CAPÍTULO IV 

DEL TÍTULO I DE LA LEY 14/1986, DE 25 DE ABRIL, GENERAL DE 

SANIDAD, Y DISPOSICIONES DICTADAS PARA SU DESARROLLO. 

 

 EN PARTICULAR, CORRESPONDERÁ A LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CITADAS: 
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a)  EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIOS ADECUADOS PARA LA 

EVALUACIÓN Y CONTROL DE LAS ACTUACIONES DE 

CARÁCTER SANITARIO QUE SE REALICEN EN LAS 

EMPRESAS POR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

ACTUANTES.  

 

 PARA ELLO:  

 ESTABLECERÁN LAS PAUTAS Y PROTOCOLOS DE 

ACTUACIÓN,  

 OÍDAS LAS SOCIEDADES CIENTÍFICAS,  

 A LOS QUE DEBERÁN SOMETERSE LOS CITADOS 

SERVICIOS. 

 

b)  LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

ADECUADOS QUE PERMITAN LA ELABORACIÓN, JUNTO 

CON LAS AUTORIDADES LABORALES COMPETENTES:  

 

 DE MAPAS DE RIESGOS LABORALES,  

 ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS 

EPIDEMIOLÓGICOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 

PREVENCIÓN DE LAS PATOLOGÍAS QUE PUEDAN 

AFECTAR A LA SALUD DE LOS TRABAJADORES,  

 ASÍ COMO HACER POSIBLE UN RÁPIDO INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN. 

 

c)  LA SUPERVISIÓN DE LA FORMACIÓN QUE, EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL:  

 

 DEBA RECIBIR EL PERSONAL SANITARIO ACTUANTE EN 

LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN AUTORIZADOS. 

 

d)  LA ELABORACIÓN Y DIVULGACIÓN DE ESTUDIOS, 

INVESTIGACIONES Y ESTADÍSTICAS:  

 

 RELACIONADOS CON LA SALUD DE LOS TRABAJADORES. 

 

 Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes 

en materia sanitaria. 

 

Las actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia 

sanitaria referentes a la salud laboral se llevarán a cabo a través de las 

acciones y en relación con los aspectos señalados en el capítulo IV del Título I 

de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y disposiciones dictadas 

para su desarrollo. 

 

En particular, corresponderá a las Administraciones públicas citadas: 

 

a)  El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control de las 

actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas por los 

servicios de prevención actuantes. Para ello, establecerán las pautas y 

protocolos de actuación, oídas las sociedades científicas, a los que deberán 

someterse los citados servicios. 

 

b)  La implantación de sistemas de información adecuados que permitan la 

elaboración, junto con las autoridades laborales competentes, de mapas de 

riesgos laborales, así como la realización de estudios epidemiológicos para 

la identificación y prevención de las patologías que puedan afectar a la 

salud de los trabajadores, así como hacer posible un rápido intercambio de 

información. 

 

c)  La supervisión de la formación que, en materia de prevención y promoción 

de la salud laboral, deba recibir el personal sanitario actuante en los 

servicios de prevención autorizados. 

 

d)  La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas 

relacionados con la salud de los trabajadores. 

 

Art. 10.  
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA: 

 

 LA ELABORACIÓN DE NORMAS PREVENTIVAS Y EL CONTROL DE SU 

CUMPLIMIENTO, LA PROMOCIÓN DE LA PREVENCIÓN, LA 

INVESTIGACIÓN Y LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA SOBRE 

RIESGOS LABORALES, ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES:  

 

= DETERMINAN LA NECESIDAD DE COORDINAR LAS 

ACTUACIONES DE LAS ADMINISTRACIONES COMPETENTES EN 

MATERIA LABORAL, SANITARIA Y DE INDUSTRIA  

 

 PARA UNA MÁS EFICAZ PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA 

SALUD DE LOS TRABAJADORES. 

 

 EN EL MARCO DE DICHA COORDINACIÓN:  

 

 LA ADMINISTRACIÓN COMPETENTE EN MATERIA LABORAL  

 VELARÁ, EN PARTICULAR,  

 PARA QUE LA INFORMACIÓN OBTENIDA POR LA 

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN EL 

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS A LA MISMA EN 

EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 9 DE ESTA LEY  

 SEA PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD 

SANITARIA COMPETENTE A LOS FINES DISPUESTOS EN EL 

ARTÍCULO 10 DE LA PRESENTE LEY Y EN EL ARTÍCULO 21 DE 

LA LEY 14/1986, DE 25 DE ABRIL, GENERAL DE SANIDAD,  

 ASÍ COMO DE LA ADMINISTRACIÓN COMPETENTE EN 

MATERIA DE INDUSTRIA A LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA 

LEY 21/1992, DE 16 DE JULIO, DE INDUSTRIA. 

 

 Artículo 11. Coordinación administrativa. 

 

La elaboración de normas preventivas y el control de su cumplimiento, la 

promoción de la prevención, la investigación y la vigilancia epidemiológica 

sobre riesgos laborales, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

determinan la necesidad de coordinar las actuaciones de las Administraciones 

competentes en materia laboral, sanitaria y de industria para una más eficaz 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

En el marco de dicha coordinación, la Administración competente en materia 

laboral velará, en particular, para que la información obtenida por la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de las funciones atribuidas a la 

misma en el apartado 1 del artículo 9 de esta Ley sea puesta en conocimiento 

de la autoridad sanitaria competente a los fines dispuestos en el artículo 10 de 

la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 

de Sanidad, así como de la Administración competente en materia de industria 

a los efectos previstos en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

 

Art. 11.  

 

 

PARTICIPACIÓN DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES: 

 

 LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES, A TRAVÉS 

DE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y SINDICALES MÁS 

REPRESENTATIVAS:  

 

= EN LA PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 

CONTROL DE LA GESTIÓN RELACIONADA CON LA MEJORA DE 

LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y LA PROTECCIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES EN EL TRABAJO  

 

 ES PRINCIPIO BÁSICO DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES,  

 A DESARROLLAR POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

COMPETENTES EN LOS DISTINTOS NIVELES TERRITORIALES. 
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 Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

 

La participación de empresarios y trabajadores, a través de las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas, en la planificación, 

programación, organización y control de la gestión relacionada con la mejora de 

las condiciones de trabajo y la protección de la seguridad y salud de los 

trabajadores en el trabajo es principio básico de la política de prevención de 

riesgos laborales, a desarrollar por las Administraciones públicas competentes 

en los distintos niveles territoriales. 

 

Art. 12.  

 

 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

 

 SE CREA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO:  

 

= COMO ÓRGANO COLEGIADO ASESOR DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LA FORMULACIÓN DE LAS 

POLÍTICAS DE PREVENCIÓN Y ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN 

INSTITUCIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO. 

 

 LA COMISIÓN ESTARÁ INTEGRADA POR UN REPRESENTANTE DE 

CADA UNA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS:  

 

= Y POR IGUAL NÚMERO DE MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO  

 

 Y, PARITARIAMENTE CON TODOS LOS ANTERIORES,  

 POR REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES 

EMPRESARIALES Y SINDICALES MÁS REPRESENTATIVAS. 

 

 LA COMISIÓN CONOCERÁ LAS ACTUACIONES QUE DESARROLLEN 

LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN MATERIA 

DE:  

 

= PROMOCIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES,  

 

 DE ASESORAMIENTO TÉCNICO Y DE VIGILANCIA Y CONTROL A 

QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 7, 8, 9 y 11 DE ESTA LEY  

 Y PODRÁ INFORMAR Y FORMULAR PROPUESTAS EN RELACIÓN 

CON DICHAS ACTUACIONES,  

 ESPECÍFICAMENTE EN LO REFERENTE A: 

 

–  CRITERIOS Y PROGRAMAS GENERALES DE ACTUACIÓN. 

 

–  PROYECTOS DE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. 

 

–  COORDINACIÓN DE LAS ACTUACIONES DESARROLLADAS 

POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES 

EN MATERIA LABORAL. 

 

a) COORDINACIÓN ENTRE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS COMPETENTES EN MATERIA LABORAL, 

SANITARIA Y DE INDUSTRIA. 

 

 LA COMISIÓN ADOPTARÁ SUS ACUERDOS POR MAYORÍA.  

 

= A TAL FIN, LOS REPRESENTANTES DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS:  

 

 TENDRÁN CADA UNO UN VOTO  

 Y DOS LOS DE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y 

SINDICALES. 
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 LA COMISIÓN CONTARÁ CON UN PRESIDENTE Y CUATRO 

VICEPRESIDENTES:  

 

= UNO POR CADA UNO DE LOS GRUPOS QUE LA INTEGRAN. LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN CORRESPONDERÁ AL 

SECRETARIO GENERAL DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES, 

RECAYENDO LA VICEPRESIDENCIA ATRIBUIDA A LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL 

SUBSECRETARIO DE SANIDAD Y CONSUMO. 

 

 LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN, COMO ÓRGANO DE APOYO 

TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO:  

 

= RECAERÁ EN LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

 

 LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

FUNCIONARÁ EN PLENO, EN COMISIÓN PERMANENTE O EN GRUPOS 

DE TRABAJO:  

 

= CONFORME A LA NORMATIVA QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO 

INTERNO QUE ELABORARÁ LA PROPIA COMISIÓN. 

 

 EN LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY Y EN EL 

REGLAMENTO INTERNO A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO 

ANTERIOR:  

 

 LA COMISIÓN SE REGIRÁ POR LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN 

JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN. 

 

 Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

1.  Se crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo como 

órgano colegiado asesor de las Administraciones públicas en la formulación 

de las políticas de prevención y órgano de participación institucional en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

2.  La Comisión estará integrada por un representante de cada una de las 

Comunidades Autónomas y por igual número de miembros de la 

Administración General del Estado y, paritariamente con todos los 

anteriores, por representantes de las organizaciones empresariales y 

sindicales más representativas. 

 

3.  La Comisión conocerá las actuaciones que desarrollen las Administraciones 

públicas competentes en materia de promoción de la prevención de riesgos 

laborales, de asesoramiento técnico y de vigilancia y control a que se 

refieren los artículos 7, 8, 9 y 11 de esta Ley y podrá informar y formular 

propuestas en relación con dichas actuaciones, específicamente en lo 

referente a: 

 

– Criterios y programas generales de actuación. 

 

– Proyectos de disposiciones de carácter general. 

 

– Coordinación de las actuaciones desarrolladas por las Administraciones 

públicas competentes en materia laboral. 

 

– Coordinación entre las Administraciones públicas competentes en materia 

laboral, sanitaria y de industria. 

 

4.  La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría. A tal fin, los 

representantes de las Administraciones públicas tendrán cada uno un voto 

y dos los de las organizaciones empresariales y sindicales. 

 

5. La Comisión contará con un Presidente y cuatro Vicepresidentes, uno por 

cada uno de los grupos que la integran. La Presidencia de la Comisión 

corresponderá al Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales, 

recayendo la Vicepresidencia atribuida a la Administración General del 

Estado en el Subsecretario de Sanidad y Consumo. 

INICIO 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

ÍNDICE POR ARTÍCULOS 



 
 

31 
 

 

6.  La Secretaría de la Comisión, como órgano de apoyo técnico y 

administrativo, recaerá en la Dirección del Instituto Nacional de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo. 

 

7.  La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo funcionará en 

Pleno, en Comisión Permanente o en Grupos de Trabajo, conforme a la 

normativa que establezca el Reglamento interno que elaborará la propia 

Comisión. 

 

En lo no previsto en la presente Ley y en el Reglamento interno a que hace 

referencia el párrafo anterior la Comisión se regirá por la Ley 30/1992, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

Art. 13. 

 

 

El Derecho y la Toga 
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